
 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 
abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición sustitutiva 
contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 
los siguientes términos: 
 
 
Motivación:  
 
La actual crisis frente a la disponibilidad de abastecimiento de agua para la ciudad 
y los municipios circunvecinos ha conllevado a la necesidad de buscar nuevas 
alternativas para disminuir la dependencia y presión sobre los embalses, generar 
estrategias para la recuperación ecosistémica de los componentes del ciclo 
hidrológico que permita una mayor disponibilidad y elevar la conciencia frente al 
consumo por parte de la población.  
 
Basado en ello, y de acuerdo con las proyecciones realizadas por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá de un posible desabastecimiento a 2040 
basado en la relación existente actualmente de precipitaciones versus el consumo 
promedio, consideramos de vital importancia implementar medidas que permitan 
reducir la dependencia del recurso únicamente de los embalses. 
 
De acuerdo con este panorama, se hace urgente tomar medidas estructurales que 
permitan dar solución a la crisis presente y futura de abastecimiento, por esto, 
revisando experiencias utilizadas en otros lugares, hemos observado como desde 
el año 2000 la Unión Europea viene trabajando en regulación común para fomentar 
su uso del agua de manera segura para la salud y el medio ambiente, mediante 
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el impulso de la economía circular, para ello, ha expedido la Directiva Marco del 
Agua (2000/60/CE, DMA), en la que se hace referencia a la reutilización del agua, 
y en la Directiva sobre el Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas 
(91/271/CEE) que contempla que se pueda llevar a cabo la reutilización de las 
aguas residuales tratadas para ser reincorporadas a las dinámicas sociales 
cumpliendo con las normatividad de calidad de agua para tal fin. 
 
En Colombia, existe la resolución 1256 del 23 de noviembre de 2021 expedida por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que reglamenta el uso de aguas 
residuales en el país que permite fomentar un mayor aprovechamiento de los 
recursos naturales, bajo el modelo de la economía circular, que promueve el 
reciclaje, la reducción y la reutilización. 
 
Sumado a ello, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el año 2022 
emitió los “Lineamientos para potencializar el uso del agua lluvia” en el marco de la 
Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico – PNGIRH. Dicho 
documento resalta: “El uso de agua lluvia es una práctica de uso eficiente y ahorro 
del agua, que es de especial interés considerando la tendencia de crecimiento de la 
demanda de agua en el país, porque permite disminuir la presión sobre fuentes 
tradicionales de abastecimiento y tiene el potencial de mitigar los efectos de la 
escasez de agua, el cambio climático y sus riesgos”.  
 
Bajo estos argumentos, realizamos la siguiente proposición sustitutiva: 
 

Artículo 87. Plan de Provisión de Agua Potable y Saneamiento Básico. La 
Secretaría Distrital de Hábitat y la Secretaría Distrital de Planeación, con el concurso 
de Los prestadores de servicio de acueducto y/o alcantarillado del Distrito de 
Bogotá, estructurarán, en un plazo máximo de 18 meses a partir de la aprobación 
del presente acuerdo, un plan que contenga las políticas, estrategias y acciones 
estructurales que permitan garantizar la seguridad y sostenibilidad de la provisión 
de los servicios de agua potable y saneamiento básico en el Distrito Capital, 
incorporando un enfoque de economía circular, alineado con lo definido el acuerdo 
790 de 2020 y las políticas públicas de acción climática y economía circular. 
 
Dentro de las acciones tendientes a la expansión del sistema de abastecimiento de 
agua potable y de saneamiento básico, se deberán establecer lineamientos y 
alternativas de regionalización que propendan por la obtención de economías de 
escala, mayores niveles de cobertura, calidad y eficiencia en la prestación de los 
servicios. 
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El Plan Distrital de Provisión de Agua Potable y Saneamiento Básico fijará 
lineamientos para la definición y adopción de: proyectos, inversiones, alianzas con 
Prestadores de servicios públicos y entidades territoriales. Además, en el Plan 
Distrital se definirán las estrategias a desarrollar por las entidades distritales para la 
gestión integral del recurso hídrico que conllevarán la implementación de programas 
de educación ambiental y cultura ciudadana para el buen manejo y ahorro del 
recurso agua. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada              
Unión Patriótica – Pacto Histórico 
 


